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AL MARGEN UN GLIFO QUE DICE BENITO 
JUÁREZ. 1995. UN ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
BENITO JUÁREZ. AYUNTAMIENTO 2014-
2016. UN ESCUDO DE TLAXCALA. 
 

EL CIUDADANO TEODORO HERNANDEZ 
HERNANDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ, TLAXCALA, HAGO 
SABER A LOS HABITANTES QUE LO 
INTEGRAN LO SIGUIENTE: 
 
QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ AL CUAL PRESIDO 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
PRIMERO DE ENERO DEL DOS MIL 
CATORCE AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS Y 
CONFUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTICULOS 115, FRACCION II, 
PARRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 86, 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, 33, 
FRACCION I DE LA LEY MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 
MUNICIPIOS, EN SESION  
EXTRAORDINARIA DE FECHA DIECISEIS 
DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, 
APROBO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
EL SIGUIENTE: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL 
COMITÉ DE PLANEACION URBANA Y 

ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 

BENITO JUAREZ, TLAXCALA 
 

CONSIDERANDO 
 

QUE LAS PARTES QUE FIRMARAN EL 
PRESENTE REGLAMENTO CELEBRADO EL 
DÍA 16 DE ENERO DEL 2015 SE 

COMPROMETIERON A CONJUNTAR 
ACCIONES A FIN DE IMPULSAR LA 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, TLAXCALA. 
 
QUE POR LA IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA DE LAS ACTIVIDADES 
CONFERIDAS AL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, TLAXCALA., RESULTA 
NECESARIO QUE CUENTE CON UN 
INSTRUMENTO LEGAL A TRAVÉS DEL 
CUAL SE REGULE SU ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. 
 
QUE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LAS 
CLÁUSULAS DEL REGLAMENTO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, TLAXCALA., HAN 
TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

REGLAMENTO 
 

PARTE I 
DEL OBJETO DEL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, TLAXCALA 

 
ARTÍCULO PRIMERO. EL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. (EN LO 
SUCESIVO “EL COMITÉ”), CONSTITUIDO 
MEDIANTE EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN, TIENE POR OBJETO 
LLEVAR A CABO LAS ACCIONES Y SEGUIR 
LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA 
INSTRUMENTAR EL PROCESO DE 
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ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 
DE BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. 
 

PARTE II 
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. “EL COMITÉ” 
ESTARÁ DIVIDIDO EN DOS ÓRGANOS: 
 

I. UN ÓRGANO EJECUTIVO QUE 
SERÁ RESPONSABLE DE LA TOMA 
DE DECISIONES EN LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DEL 
PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DE 
BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. 

 
II. UN ÓRGANO TÉCNICO QUE SERÁ 

RESPONSABLE DE LOS ESTUDIOS Y 
ANÁLISIS TÉCNICOS NECESARIOS 
EN LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS, 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DEL 
PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DE 
BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. UNA 
VEZ INTEGRADO EL ÓRGANO 
EJECUTIVO, ÉSTE NOMBRARÁ A 
LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO 
TÉCNICO, EN UNA SESIÓN 
CONVOCADA PARA TAL FIN. 

 
ARTÍCULO TERCERO. PARA SU 
FUNCIONAMIENTO AMBOS ÓRGANOS DE 
“EL COMITÉ” CONTARÁN CON UN 
PRESIDENTE QUE SERÁ NOMBRADO DE 
ENTRE LOS REPRESENTANTES DEL 
GOBIERNO ESTATAL; UN SECRETARIO, 
QUE SERÁ EL REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 
 

A. UN REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 
(SEMARNAT). 
 

B. UN REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL (SEDESOL). ADEMÁS, SE 
INTEGRAN COMO INVITADOS 
PERMANENTES LOS 
REPRESENTANTES DE LOS 
ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL INTEGRADOS AL 
SUBCOMITÉ DE MEDIO AMBIENTE 
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA. 

 
ARTÍCULO CUARTO. EL ÓRGANO 
EJECUTIVO DE “EL COMITÉ” ESTARÁ 
INTEGRADO POR: 
 

I. POR “EL GOBIERNO ESTATAL” 
 

A. UN REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 
(SEMARNAT). 
 

B. UN REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL (SEDESOL). ADEMÁS, SE 
INTEGRAN COMO INVITADOS 
PERMANENTES LOS 
REPRESENTANTES DE LOS 
ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL INTEGRADOS AL 
SUBCOMITÉ DE MEDIO AMBIENTE 
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA. 

 
II. POR “ EL GOBIERNO MUNICIPAL” 

 
A. EL COORDINADOR DE 

AGRICULTURA Y ECOLOGÍA. 
 

B. EL DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL. ADEMÁS, SE INTEGRAN 
COMO INVITADOS PERMANENTES: 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LA 
SINDICATURA, EL REGIDOR DE 
ECOLOGÍA, LA DIRECTORA DE 
OBRAS PÚBLICAS, DE LOS 
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ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. 

 
III. POR “LA SOCIEDAD CIVIL” 
 

A. AQUELLOS REPRESENTANTES Y 
AUTORIDADES DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES, DE 
LOS CAMPESINOS,  AUTORIDADES 
EDUCATIVAS Y  EL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. 

 
ARTÍCULO QUINTO. TANTO LOS 
MIEMBROS COMO LOS INVITADOS 
PERMANENTES DE “EL COMITÉ” DEBERÁN 
NOMBRAR UN REPRESENTANTE 
PROPIETARIO Y UN SUPLENTE, QUIEN 
ASISTIRÁ A LAS SESIONES EN AUSENCIA 
DEL TITULAR. TODOS LOS 
REPRESENTANTES CONTARÁN CON VOZ Y 
VOTO, POR LO QUE DEBERÁN TENER 
PLENO CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
TERRITORIO EN EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, TLAXCALA. 
 

PARTE III 
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ 

 
ARTÍCULO SEXTO. SON ATRIBUCIONES 
DE “EL COMITÉ” LAS FUNCIONES QUE SE 
ESTABLECEN EN EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN Y LAS CONTENIDAS EN 
ESTE REGLAMENTO, 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. EL ÓRGANO 
EJECUTIVO TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 
 

I. FORMULAR Y EJECUTAR UN PLAN 
DE TRABAJO, CONSIDERANDO LA 
REVISIÓN DEL MARCO JURÍDICO 
APLICABLE PARA LA 
INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO 
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, 
LOS OBJETIVOS Y METAS QUE SE 

PRETENDAN ALCANZAR Y EL 
CRONOGRAMA DE LAS 
ACTIVIDADES A REALIZAR. 

 
II. NOMBRAR A LOS INTEGRANTES 

DEL ÓRGANO TÉCNICO EN UN 
PLAZO QUE NO DEBERÁ EXCEDER 
LOS 30 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA EMISIÓN DE ESTE 
REGLAMENTO, PARA LO CUAL SE 
DEBERÁ CONVOCAR A LAS 
INSTITUCIONES TÉCNICAS, 
GUBERNAMENTALES Y 
ACADÉMICAS DEL MUNICIPIO. 

 
III. VERIFICAR QUE A LO LARGO DEL 

PROCESO DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
TLAXCALA. SE CUMPLA CON LO 
ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TLAXCALA Y 
FEDERAL EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. 

 
IV. VIGILAR QUE LOS INTERESES DE 

LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO 
Y SOCIAL SE INCORPOREN EN EL 
PROGRAMA DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ. 

 
V. PROVEER LA INFORMACIÓN 

SECTORIAL NECESARIA PARA LA 
FORMULACIÓN DEL PROGRAMA 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
URBANA Y TERRITORIAL Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ. 

 
VI. CONFORMAR LA AGENDA 

AMBIENTAL A PARTIR DE 
IDENTIFICAR LOS CONFLICTOS 
AMBIENTALES CON BASE EN LA 
CONFRONTACIÓN DE LAS 
ACCIONES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES. 
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VII. INDICAR AL ÓRGANO TÉCNICO LAS 
NECESIDADES DE INFORMACIÓN 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

 
VIII. FOMENTAR LA CONGRUENCIA DE 

LOS PLANES, PROGRAMAS Y 
ACCIONES SECTORIALES CON 

 
IX. LOS LINEAMIENTOS Y 

ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS DEL 
PROGRAMA DE DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ, TLAXCALA. 

 
X. ANALIZAR Y GARANTIZAR LA 

CONGRUENCIA Y COMPATIBILIDAD 
DE LOS PROYECTOS DE OBRA 
PÚBLICA, ASÍ COMO LAS 
ACTIVIDADES CON INCIDENCIA 
TERRITORIAL, EN EL ÁMBITO DE 
SU COMPETENCIA, CON LOS 
LINEAMIENTOS ECOLÓGICOS Y 
LAS ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS 
DEL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
ESTATAL Y FEDERAL. 

 
XI. PROMOVER CONVENIOS Y 

ACUERDOS NECESARIOS PARA 
MODIFICAR LOS PLANES, 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE CADA 
SECTOR CON EL FIN DE HACERLOS 
CONGRUENTES CON LOS 
LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS 
ECOLÓGICAS DEL PROGRAMA 
DIRECTOR DE DESARROLLO 
URBANO DE BENITO JUÁREZ. 

 
XII. LAS DEMÁS NECESARIAS PARA 

CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO SEGUNDO, INCISO A, DE 
ESTE REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. EL ÓRGANO 
TÉCNICO TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 
 

I. CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL DEL REGLAMENTO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE BENITO JUÁREZ. 

 
II. FOMENTAR LA ARTICULACIÓN DEL 

PROGRAMA DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DE 
BENITO JUÁREZ CON  
ARTICULACIÓN  CON EL 
PROGRAMA DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ. 

 
III. ESTABLECER LAS BASES PARA LA 

DELIMITACIÓN DE LA EXTENSIÓN 
TERRITORIAL QUE DEBERÁ 
CONSIDERARSE COMO ÁREA DE 
ESTUDIO PARA LA PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DE 
BENITO JUÁREZ. 

 
IV. IDENTIFICAR LOS ESTUDIOS 

TÉCNICOS EXISTENTES EN LA 
REGIÓN Y DETERMINAR LA 
PERTINENCIA DE SU INTEGRACIÓN 
AL PROGRAMA DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DE 
BENITO JUÁREZ.  

 
V. GESTIONAR, ANTE LAS 

INSTANCIAS RESPONSABLES, LA 
REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
ESPECÍFICOS QUE SE REQUIERAN 
DENTRO DEL PROCESO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE BENITO JUÁREZ. 

 
VI. PRESENTAR LA INFORMACIÓN 

TÉCNICA QUE APORTE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES DEL 
ÓRGANO EJECUTIVO.  

 
VII. CONSULTAR A LOS ESPECIALISTAS 

QUE PUEDAN GENERAR DICHA 
INFORMACIÓN. 
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VIII. PROMOVER QUE LOS ESTUDIOS 
TÉCNICOS, QUE SERÁN LA 
INFORMACIÓN BASE PARA LA 
FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE BENITO JUÁREZ, 
SEAN EVALUADOS POR 
ESPECIALISTAS EN EL TEMA 
DIFERENTES A LOS ENCARGADOS 
DE LA REALIZACIÓN DE DICHOS 
ESTUDIOS. 

 
IX. EVALUAR LA CALIDAD DE LOS 

ESTUDIOS TÉCNICOS, QUE SERÁN 
LA INFORMACIÓN BASE DEL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO, A TRAVÉS DE UN 
MECANISMO DE REVISIÓN POR 
PARES. DICHA REVISIÓN  NO 
DEBERÁ SER REALIZADA LOS 
ESPECIALISTAS ENCARGADOS DE 
LA ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS. 

 
X. IDENTIFICAR A LOS ESPECIALISTAS 

ENCARGADOS DE LA REVISIÓN POR 
PARES DE LOS ESTUDIOS 
TÉCNICOS, QUIENES DEBERÁN 
EVALUAR LA CALIDAD Y 
VIGENCIA DE LA INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS PRESENTADOS. 

 
XI. VERIFICAR QUE LA FORMULACIÓN 

DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN 
EL CAPÍTULO CUARTO DEL 
REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN 
LA MATERIA. 

 
XII. VERIFICAR QUE, COMO PARTE DE 

LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
DEL TERRITORIO, SE IDENTIFIQUEN 
LAS ÁREAS DONDE CONCURRAN 
ACTIVIDADES INCOMPATIBLES 
QUE SE REALICEN O VAYAN A 
REALIZARSE, POR LOS SECTORES 
CON INCIDENCIA TERRITORIAL EN 
EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
TLAXCALA. 

XIII. COMPROBAR QUE EN LA 
IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS 
MENCIONADAS EN LA FRACCIÓN 
ANTERIOR, SE GENEREN LOS 
MAPAS DE APTITUD PARA CADA 
SECTOR CON INCIDENCIA 
TERRITORIAL EN EL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, TLAXCALA. 

 
XIV. PROPONER LINEAMIENTOS Y 

ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS QUE 
MAXIMICEN EL CONSENSO Y 
MINIMICEN LOS CONFLICTOS 
AMBIENTALES EN LA REGIÓN. 

 
XV. EVALUAR LOS POSIBLES 

ESCENARIOS QUE PERMITAN 
ALCANZAR EL CONSENSO EN EL 
PATRÓN DE OCUPACIÓN DEL 
TERRITORIO EN EL MUNICIPIO. 

 
XVI. DETERMINAR LA PERTINENCIA DE 

INTEGRAR LOS ORDENAMIENTOS 
ECOLÓGICOS VIGENTES A LOS 
LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS 
ECOLÓGICAS DEL PROGRAMA DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE BENITO JUÁREZ. 

 
XVII. PRESENTAR UNA PROPUESTA 

ÚNICA DEL MODELO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE BENITO JUÁREZ, 
ASÍ COMO LAS ESTRATEGIAS Y 
LINEAMIENTOS ECOLÓGICOS 
APLICABLES AL MISMO. 

 
XVIII. SUGERIR LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO EN LOS TÉRMINOS 
QUE SE ESTABLECEN EN EL 
REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO Y EN LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA. 

 
XIX. EVALUAR QUE LOS ESTUDIOS 

TÉCNICOS Y PROGRAMAS DE 
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PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE BENITO JUÁREZ. 
SE APEGUEN A LOS LINEAMIENTOS 
Y ESTÁNDARES ESTABLECIDOS 
POR LA SEMARNAT PARA SER 
INCORPORADOS AL SUBSISTEMA 
DE INFORMACIÓN AMBIENTAL.  

 
XX. VIGILAR QUE TODA LA 

INFORMACIÓN REFERENTE AL 
PROCESO DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DE 
BENITO JUÁREZ. SE INSCRIBA EN 
LA BITÁCORA AMBIENTAL. 

 
XXI. LAS DEMÁS NECESARIAS PARA 

CUMPLIR CON LO SEÑALADO POR 
EL ARTÍCULO SEGUNDO, INCISO B, 
DE ESTE REGLAMENTO.   

 
ARTÍCULO NOVENO. EL GOBIERNO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ,  
COMO PARTE DE “EL COMITÉ” DEBERÁ:  
 

I. CREAR, MANTENER Y ACTUALIZAR 
LA BITÁCORA AMBIENTAL. 

 
II. DEFINIR LOS MECANISMOS PARA 

INCORPORAR LOS RESULTADOS DE 
LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE BENITO JUÁREZ.   
A LA BITÁCORA AMBIENTAL. 

 
III. ESTABLECER LAS BASES, 

CRITERIOS Y MECANISMOS A QUE 
SE SUJETARÁ EL PROCESO DE 
CONSULTA PÚBLICA DEL 
PROGRAMA DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ. 

 
IV. ANALIZAR LOS RESULTADOS DE 

LAS CONSULTAS PÚBLICAS A 
EFECTO DE QUE SE CONSIDEREN 
EN EL PROGRAMA DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ. 

V. PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
RESULTANTES DE LA CONSULTA 
PÚBLICA AL RESTO DEL COMITÉ 
PARA QUE SEA EVALUADA SU 
PERTINENCIA. 

 
VI. PRESENTAR LAS RAZONES 

TÉCNICAS O JURÍDICAS EN CASO 
DE NO INCLUIR LOS RESULTADOS 
DE LAS CONSULTAS PÚBLICAS EN 
EL PROGRAMA DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ.  

 
VII. DETERMINAR LOS INDICADORES 

QUE PERMITIRÁN LA EVALUACIÓN 
DE LA EFECTIVIDAD Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS DEL 
PROGRAMA DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ.  

 
VIII. IMPULSAR, DE CONFORMIDAD CON 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EL 
PROCESO DE PLANEACIÓN 
URBANA Y  ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
TLAXCALA, UNA VEZ QUE SE HAYA 
SOMETIDO A CONSULTA PÚBLICA. 

 
IX. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, PARA QUE EN LA 
PLANEACIÓN Y CONDUCCIÓN DE 
SUS ACTIVIDADES QUE INCIDAN 
EN LA ENTIDAD, SE SUJETEN A LAS 
PREVISIONES Y CRITERIOS 
ECOLÓGICOS CONTENIDOS EN LA 
PLANEACIÓN URBANA Y  
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ. 

 
X. PROMOVER QUE LOS PLANES Y 

PROGRAMAS DE DESARROLLO E 
INSTRUMENTOS QUE DE ELLOS SE 
DERIVEN, SEAN COMPATIBLES CON 
LAS DISPOSICIONES QUE 
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RESULTEN DE LA PLANEACIÓN 
URBANA Y  ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ. 

 
XI. PROMOVER Y VIGILAR QUE LAS 

CONCESIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
FACTIBILIDADES AMBIENTALES, 
DICTÁMENES Y RESOLUCIONES, 
QUE SE OTORGUEN DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL, CUMPLAN CON 
LOS USOS Y VOCACIÓN DEL SUELO, 
ASÍ COMO CON LOS CRITERIOS DE 
REGULACIÓN ECOLÓGICA QUE SE 
DETERMINEN COMO RESULTADO 
DEL PROCESO DE  PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ. 

 
XII. DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO DE 

PLANEACIÓN URBANA Y  
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ A PARTIR DE LOS 
INDICADORES AMBIENTALES.  

 
XIII. PRECISAR EL LUGAR DONDE SE 

PODRÁ CONSULTAR TODA LA 
INFORMACIÓN REFERENTE AL 
PROCESO DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
TANTO EN VERSIÓN DIGITAL COMO 
IMPRESA. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO. LA SEMARNAT 
COMO PARTE DE “EL COMITÉ” DEBERÁ: 
 

I. MANTENER UNA COPIA DE LA 
BITÁCORA AMBIENTAL LLEVADA 
POR EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ. 

 
II. APOYAR EN LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO DE LAS POLÍTICAS 
AMBIENTALES A PARTIR DE LOS 
INDICADORES AMBIENTALES QUE 

SE DERIVEN DEL PROCESO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y  
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ. 

 
III. APOYAR EN EL REGISTRO, 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
CONTINUO Y SISTEMÁTICO AL 
PROCESO DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
MEDIANTE LA BITÁCORA 
AMBIENTAL.  

 
IV. APOYAR LA DIFUSIÓN DE LOS 

AVANCES Y RESULTADOS DEL 
PROCESO DE PLANEACIÓN 
URBANA Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
PREVIO, DURANTE Y POSTERIOR A 
LA CONSULTA PÚBLICA, CON EL 
PROPÓSITO DE LOGRAR LA 
PARTICIPACIÓN CORRESPONSABLE 
DE LA SOCIEDAD. 

 
V. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, PARA QUE EN LA 
PLANEACIÓN Y CONDUCCIÓN DE 
SUS ACTIVIDADES QUE INCIDAN 
EN LA REGIÓN, SE SUJETEN A LAS 
PREVISIONES Y CRITERIOS 
ECOLÓGICOS CONTENIDOS EN LA 
PLANEACIÓN URBANA Y  
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ. 

 
VI. PROMOVER QUE LOS PLANES Y 

PROGRAMAS DE DESARROLLO E 
INSTRUMENTOS QUE DE ELLOS SE 
DERIVEN, SEAN COMPATIBLES CON 
LAS DISPOSICIONES QUE 
RESULTEN DEL  PROGRAMA DE 
DIRECTOR DE DESARROLLO 
URBANO DE BENITO JUÁREZ, 
ANTES REFERIDO.  
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VII. PROMOVER Y VIGILAR QUE LAS 
CONCESIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
FACTIBILIDADES AMBIENTALES, 
DICTÁMENES Y RESOLUCIONES, 
QUE SE OTORGUEN DENTRO DEL 
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CUMPLAN CON 
LOS USOS Y VOCACIÓN DEL SUELO, 
ASÍ COMO CON LOS CRITERIOS DE 
REGULACIÓN ECOLÓGICA QUE SE 
DETERMINEN COMO RESULTADO 
DEL PROCESO DE PLANEACIÓN 
URBANA Y  ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ. 

 
PARTE IV 

DE LAS FUNCIONES DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ 

 
ARTÍCULO UNDÉCIMO. CADA UNO DE 
LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN EL COMITÉ 
DEBERÁN REGIRSE POR LOS SIGUIENTES 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
ESTRUCTURA. 
 
ARTÍCULO DUODÉCIMO. SON 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE CADA 
ÓRGANO: 
 

I. PRESIDIR LAS REUNIONES DEL 
ÓRGANO RESPECTIVO. 

 
II. REPRESENTAR AL COMITÉ EN 

ASUNTOS RELACIONADOS CON 
LAS FUNCIONES DEL MISMO, ANTE 
AUTORIDADES O PARTICULARES 
QUE LO SOLICITEN. 

 
III. PROGRAMAR EL CALENDARIO DE 

LAS SESIONES EN COORDINACIÓN 
CON EL SECRETARIO. 

 
IV. ESTABLECER LOS ASUNTOS QUE SE 

INCLUIRÁN EN EL ORDEN DEL DÍA 
DE CADA SESIÓN. 

 
V. DISEÑAR, CON LA PARTICIPACIÓN 

DEL SECRETARIO, LOS 
MECANISMOS MEDIANTE LOS 

CUALES SE DESAHOGARÁN LOS 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
VI. SOMETER A LA CONSIDERACIÓN 

DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS. 

 
VII. DIRIGIR Y MODERAR LOS DEBATES 

DURANTE LAS SESIONES. 
 

VIII. DAR SEGUIMIENTO A LA 
CONSECUCIÓN DE LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS Y LOS 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN 
LAS SESIONES DEL COMITÉ. 

 
IX. CONVOCAR POR SU PROPIO 

DERECHO, O A SOLICITUD DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITÉ, A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

 
X. INVITAR POR SU PROPIO DERECHO, 

O A SOLICITUD DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITÉ, A REPRESENTANTES 
DE LAS INSTITUCIONES, 
DEPENDENCIAS Y OTROS 
ORGANISMOS RELACIONADOS CON 
EL TEMA A TRATAR. 

 
XI. PRESENTAR UN INFORME ANUAL 

DE LAS ACCIONES DEL COMITÉ. 
 
XII. DICTAR LAS DISPOSICIONES 

NECESARIAS PARA MEJORAR LA 
OPERACIÓN DEL COMITÉ. 

 
ARTÍCULO DECIMOTERCERO. ADEMÁS 
DE LAS FUNCIONES MENCIONADAS EN EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, EL PRESIDENTE 
DEL ÓRGANO TÉCNICO DEBERÁ 
PRESENTAR LOS RESULTADOS DE CADA 
SESIÓN AL PRESIDENTE DEL ÓRGANO 
EJECUTIVO. 
 
ARTÍCULO DECIMOCUARTO. SON 
FUNCIONES DEL SECRETARIO DE CADA 
ÓRGANO: 
 

I. ENVIAR A TODOS LOS MIEMBROS 
DEL COMITÉ EL CALENDARIO DE 
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SESIONES, ASÍ COMO EL ORDEN 
DEL DÍA, 15 DÍAS NATURALES 
PREVIOS A LAS FECHAS DE SESIÓN. 

 
II. FORMULAR Y ENVIAR LAS ACTAS 

DE SESIÓN A CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITÉ. 

 
III. INFORMAR OPORTUNAMENTE LAS 

FECHA DE SESIONES 
EXTRAORDINARIAS, ASÍ COMO DE 
LA POSIBLE CANCELACIÓN DE 
SESIONES ORDINARIAS. 

 
IV. RECIBIR E INCORPORAR LAS 

PROPUESTAS Y OBSERVACIONES 
AL CALENDARIO Y ORDEN DEL 
DÍA. 

 
V. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LOS 

MECANISMOS MEDIANTE LOS 
CUALES SE DESAHOGARÁN LOS 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
VI. ENVIAR A CADA MIEMBRO LAS 

ACTAS CON LOS RESULTADOS DE 
CADA SESIÓN. 

 
VII. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS 

ACUERDOS ALCANZADOS Y LOS 
COMPROMISOS REALIZADOS EN 
CADA SESIÓN. 

 
VIII. REMITIR A CADA MIEMBRO DEL 

COMITÉ EL INFORME ANUAL. 
 
ARTÍCULO DECIMOQUINTO. SON 
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE CADA 
ÓRGANO: 
 

I. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 
CON QUE DISPONGAN PARA 
LLEVAR A CABO EL PROCESO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y  
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ.  

 
II. EMITIR DE MANERA CLARA Y 

CONCISA SUS SUGERENCIAS, 
COMENTARIOS, PROPUESTAS O 

DUDAS SOBRE LOS TEMAS DEL 
ORDEN DEL DÍA Y SOBRE LAS 
PREGUNTAS EMITIDAS POR EL 
PRESIDENTE DURANTE LAS 
SESIONES DE DISCUSIÓN. 

 
III. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

CON QUE DISPONGAN PARA 
LLEVAR A CABO EL PROCESO DE 
PLANEACIÓN URBANA Y  
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ.  

 
IV. COMENTAR LAS ACTAS 

RESULTANTES DE CADA SESIÓN 
DEL ÓRGANO. 

 
V. REVISAR Y APROBAR EL INFORME 

ANUAL. 
 

PARTE V 
DE LAS SESIONES 

 
ARTÍCULO DECIMOSEXTO. LA SESIONES 
DE LOS ÓRGANOS DEL COMITÉ SERÁN 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, LAS 
QUE SE LLEVARÁN A CABO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
 

I. ORDINARIAS.- SE REALIZARÁN 
CUATRO MESES EN EL CASO DEL 
ÓRGANO EJECUTIVO Y CADA DOS 
MESES EN EL CASO DEL ÓRGANO 
TÉCNICO, DURANTE LA 
FORMULACIÓN E 
INSTRUMENTACIÓN DEL ESTUDIO. 

 
II. SEMESTRALES.- EN EL CASO DEL 

ÓRGANO TÉCNICO, UNA VEZ 
CONCLUIDO O DECRETADO EL 
PROGRAMA DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DE BENITO 
JUÁREZ. 

 
III. EXTRAORDINARIAS.- SE 

REALIZARÁN CUANDO SEAN 
CONVOCADAS POR LAS 
AUTORIDADES AMBIENTALES 
FEDERALES, ESTATALES O 
MUNICIPALES, PARA LA ATENCIÓN 
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DE ASUNTOS PRIORITARIOS Y/O 
URGENTES QUE NO PUEDAN 
ESPERAR A LA REALIZACIÓN DE LA 
SESIÓN ORDINARIA. 

 
ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO. PARA 
SESIONAR SE REQUERIRÁ DE LA 
ASISTENCIA DEL 50% DE LOS MIEMBROS 
MÁS UNO, TANTO PARA LAS SESIONES 
ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS. 
ESTA DISPOSICIÓN APLICA TANTO AL 
PLENO DEL COMITÉ COMO PARA CADA 
UNO DE SUS ÓRGANOS. EN CASO DE NO 
ALCANZARSE EL QUÓRUM LEGAL PARA 
EL INICIO DE UNA SESIÓN, SE REALIZARÁ 
UNA SEGUNDA CONVOCATORIA A SUS 
MIEMBROS DANDO UN PLAZO DE 7 DÍAS 
NATURALES, INICIANDO LA SESIÓN CON 
LOS ASISTENTES A LA MISMA. 
 
ARTÍCULO DECIMOCTAVO. LAS 
CONVOCATORIAS DEBERÁN: 
 

I. REALIZARSE POR ESCRITO Y CON 7 
DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, CON EXCEPCIÓN 
DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS. 

 
II. REALIZARSE POR ESCRITO Y CON 5 

DÍAS DE ANTICIPACIÓN, EN EL 
CASO DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS. 

 
III. INCLUIR EL ORDEN DEL DÍA, 

FECHA, HORA Y LUGAR PRECISO 
DE LA SESIÓN. 

 
IV. DIRIGIRSE ÚNICAMENTE A LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ, QUIENES 
EN EL CASO DE NO ASISTIR 
PERSONALMENTE, DEBERÁN 
ASISTIR LOS SUPLENTES 
NOMBRADOS. 

 
ARTÍCULO DECIMONOVENO. LA 
DINÁMICA DE LAS SESIONES DE CADA 
ÓRGANO DEL COMITÉ SERÁ CON BASE A 
PROCESOS PARTICIPATIVOS, DISEÑADOS 
POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE 
CADA ÓRGANO. LAS DECISIONES SE 

TOMARÁN POR MAYORÍA SIMPLE, 
TENIENDO EL PRESIDENTE VOTO DE 
CALIDAD EN EL CASO DE EMPATE. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. EN LAS SESIONES 
DEL COMITÉ PODRÁN PARTICIPAR CON 
VOZ, PERO SIN VOTO, LOS 
REPRESENTANTES DE LAS 
INSTITUCIONES, DEPENDENCIAS Y OTROS 
ORGANISMOS RELACIONADOS CON EL 
TEMA A TRATAR. PARA ELLO, DEBERÁ 
HACERSE LA INVITACIÓN EXPRESA DE 
ALGUNOS DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ, PREVIA APROBACIÓN DEL 
PLENO. ESTOS REPRESENTANTES SÓLO 
PODRÁN MANIFESTAR SU OPINIÓN SOBRE 
EL TEMA TRATADO EN EL COMITÉ. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. AL 
TÉRMINO DE CADA SESIÓN SE 
LEVANTARÁ UN ACTA DONDE CONSTEN 
LOS ASUNTOS TRATADOS, LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS Y LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS, ASÍ COMO EL NOMBRE Y 
FIRMA DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO 
EN SESIÓN. 
 

PARTE VI 
DE LA FORMULACIÓN  

DE INFORMES 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. EL 
ÓRGANO TÉCNICO DEBERÁ PRESENTAR 
UN INFORME DE CADA SESIÓN AL 
PRESIDENTE DEL ÓRGANO EJECUTIVO. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. EL 
INFORME ANUAL SERÁ INTEGRADO POR 
EL SECRETARIO DE CADA ÓRGANO, 
APROBADO POR LOS MIEMBROS DE CADA 
ÓRGANO Y PRESENTADO CADA AÑO A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
REGLAMENTO. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO 
ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
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OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA.  

 
SEGUNDO.- AL INICIO DE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE ORDENAMIENTO SE 
ABROGAN TODAS AQUELLAS 
DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN O 
CONTRAVENGAN A ESTA 
NORMATIVIDAD. 
 

TERCERO.- INSTRÚYASE AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE UNA VEZ 
PUBLICADO EL ORDENAMIENTO EN 
CUESTIÓN, ASIENTE LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. Y SEA COLOCADO EN 
EL LUGAR MÁS VISIBLE  Y LA PÁGINA DE 
INTERNET DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL  
 

CUARTO.- REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ORDENAMIENTO AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO PARA SU 
COMPENDIO EN LA BIBLIOTECA DEL 
PODER LEGISLATIVO. 

 
QUINTO.- QUEDA DEROGADA 
CUALESQUIERA OTRA DISPOSICIÓN QUE 
SE OPONGA AL PRESENTE REGLAMENTO. 

 
SEXTO.- PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION” 

BENITO JUAREZ, TLAXCALA, 
A  16 DE  ENERO DEL 2015 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE BENITO JUAREZ, 

TLAXCALA 
C. TEODORO HERNÁNDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA Y SELLO 
 

 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE BENITO JUAREZ, TLAXCALA 

PROF. JORGE ANTONIO HERNANDEZ 
CASTILLO 

RUBRICA Y SELLO 
 

 

* * * * * 
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